
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2021-00100-00 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Febrero tres (3) de dos mil veintidós. (2022) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: LINA PAOLA RODELO BAZA. 

Ejecutado: HEYLER DAVID HINESTROZA MARTINEZ.  

Radicado Nro. 05250-31-84-001-2021-00100-00 

Providencia: Auto sustanciación nro. 013 

 

 

Como quiera que el ejecutado interpuso simultáneamente recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago y presentó excepciones de mérito, 

no se dará traslado de las excepciones planteadas hasta tanto no se resuelva 

el recurso de reposición. 

 

En consecuencia, procédase a tramitar la reposición que interpuso el 

ejecutante en contra del auto que libro mandamiento de pago. 

 

Conforme el artículo 319 del CGP, del recurso de reposición se corre traslado 

a la parte ejecutante por tres (3) días. 

 

Pese a que el artículo 110 del CGP establece que, todo traslado que debe 

concederse por fuera de audiencia, se surtirá por secretaria y no requerirá auto 

que así lo disponga, en aplicación del Decreto 806 del 2020, artículo 9º, el 

traslado aquí dispuesto se insertará por medio de estados, ello significa el 

pronunciamiento del despacho a través de auto, como en efecto aquí se 

dispone. 

 

NOTIFÍQUESE  
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